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22776 RESOLUCION de8 de)"nio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un generador de rayos X. para radiodiag
nóstico médico, fabricado por «(Hitachi Medical Cor
poration» en su instalación industrial ubicada en
Japón.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por <<Philips Ibérica, S. A. E.)), con domicilio
social en Martínez Villergas, número 2, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un generador de
rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por «Hitachi
Medical CorporatioID) en su instalación industrial ubicada en
Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC, Servicios Elec
tromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave N.1434-M-IE/l, ha hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-0035, con fecha de
caducidad del día 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 8 de
junio de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Características comunes JJ rodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unida

des: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número

de pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida

des: Milisegundos.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca <<Philips», modelo Tomoscan ex.
Características:
Primera: 42.
Segunda: 12.
Tercera: 2,8/serie.
Marca «Philips)), modelo Tomoscan TX.

Características:
Primera: 78.
Segunda: 12.
Tercera: 1,9/serie.

Esta Dirección General, por aplicación del apartado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial
mente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización del equipo.

Lo que se hace público para general conocimie"1to.
Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

22777 RESOLUClON de 8 de)"nio de 1987, de la Dirección
General. de Electrónica e Informática. por la que se
homologa un tubo de rayos X, de ánodo giratorio,
fabricado por «Eimac Varian, SLC». en su instalación
industrial ubicada en Estados Unidos.

Recibid;! en la Dirección General de Electrónica de Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, S. A. E.)), con domicilio
social en Martínez Villergas, 2, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un tubo de rayos X, de ánodo
~ratorio, fabricado por «Eimac Varian, SLü), en su instalación
mdustrial ubicada en Estados Unidos.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio «CTC,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dicta
men técnico con clave l457-M-IE ha hecho constar que los

modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1249/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTU-OI59, con fecha de caducidad
del día 8 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformidad con la producción antes del día 8 de junio de 1988,
definiendo, por último, como características técnicas para cada
marca y modelo homologado I~s que se indican a continuación:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unida
des: KV.

Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unida
des: KW.

Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unida~

des: Mm.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Philips)), modelo Tomoscan ex.
Características:
Primera: 150.
Segunda: 85.
Tercera: 1,5 x 1,5.
Marca «Philips)), modelo Tomoscan TX.

Características:
Primera: 150.
Segunda: 85.
Tercera: 1,5 x 1,5.

Esta Dirección General, por aplicación del apartado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial~

mente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes
instrucclOnes de mantenimiento y utilización del equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1987.-EI Director general, Julio Gónzalez

Sabat.

RESOLUCION de 8 de junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un generador de rayos X para radiodiagnós-
tico mediCO, jabricado por «Elscint Limitada» en su
instalación industrial ubicada en Haifa (Israel).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Elscint España, Sociedad Anónim3)),
con domicilio social en Travesera de Gracia, 73-79, municipio de
Barcelona, provincia de Bürcelona, para la homologación de un
generador de rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por
«EIscint LimitaÓID), en su instalación industrial ubicada en Haifa
(Israel);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen~
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «eTC Servicios Electro-
mecánicos, Sociedad AnónimID), mediante dictamen técnico con
clave N.1457~M~IE, ha hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual~

mente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio.
Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la

referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-0034, con fecha de
caducidad del día 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del día 8 de
junio de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unida~

des: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número

de pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unida~

des: Milisegundos.
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